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DESTINATARIO - Nombre o razó¡r social
Sr. Rocnal Rubén CORDOBA

oo$'l,it'3urio 
No 1133

Códjgo Postal Arqentino Localidad
I{/00 -Catarnarcn Provincia

Catamar"ca

I
I

En mi carácter de Difector General de Personal de la Fuerza Aérea Argentina, por la presente le comunico que, atentoal reclamo administlativo por Ud. inrcrpuesro con fecha_Q!e\-EiQ7- Expgdie;á N" l8g39/05 del registro cleN{inisterio de Defensa- conforme a la Resólución del Ñ4iññterü de Irefenru ñ' 6g6 de fecha 2g de 
'rayo 

de 2007, ensu Articulado se resuelve: '"ARTICULO I".- Denegar el geclamo administrarirro t¡r,,'utoJ;;;;;;;tol,rut Rubé.C()RD()BA (D'N.I. N" 11.682.838); en relación á se, recono"id;";;;;;;;;il;de to estabtecicto en la Ley No23'848 - srts modificatorias Leyes Nros. 24.343,24.652,24.892 - y Decreto No gg6, de fecha 2i de julio de 200j. -ARTICULO 2"'- Declarar agotada la via administrativa en lc,s presentes acturados.- ARTiCi;Lo 3o.- Registrese.cotnuníquese y archíl'ese'"- A los efectos cie cumplimentai lo requerido por el Ministel.io rle Defbnsa se transcribe losArtículos 39 inciso u),,a?^y ccs. dei R-eglarnento de Procedimienios Aclmirustrativos (Decreto N" 1759/72 T.O 199i)."l)ecreto Nc 1759i72: 'tu'tíctdo 39'--De las 
'otificiciones: 

actos que debe' ser noti{icados. Deberá' ser notiticados a la parte interesada: a) Los actosadnt i t l is1rn1ir ,osr1eet l1aceir l t1 i ¡ ' i r lualquetengarácterdefni t iv
' . . . ' lasnot i f icacionesse<l i l igelrr . iarándentroáe|cscirrcc.15)díascompuüaá.upJi ,a. tc1íasiguienteaidelacto
queseprtedanirr1erponercontradic|roactoyelplazoder l t rodelcrraláebenart i "u lar ,e losnr isrnIs.oeosucaSo.siei i . , toagotalas
r: t r r is ió l roelenorel lqtresepudierei l lcur i ra lefectuartal i r rd icación,
deí l rd icaciól¡deIos¡ee.ursos-a.part i r .< le ldíasiguientedelanor i f icació
t¡ueresul teadnl is ib le,Siseonr i t i .e¡alaindicacióndequeel
elal t .25clelaI ,eydeProcádi ln ientosAdn¡irr ist r .at ivos,"omeruá
quesep|evea1lrecursos. juc1i t l ia lesdhectos.s ienel insfum
i l l ic iaráeIplazodeseserr ta(60)díashábi lesjurJic ia lesparadeducirelrecursopr l" ist . ,
d ispt¡estoenelaI t .44.segutrc l r>párratb. ' ' . .Al t ículc41..Fornadelasnot ioaci
focl16 ,1* recepción del i'st'"u'ento ell que se

Queda Ud. cleb idamente notificaclo. -- ---------_

BUENOS AIRES. de junio de 2007
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Señor:
Córdoba Rocnal Rubén
Calle 9 de Julio I133.
(4700) Catamarca

! l

Me diríjo-a ustg{ en respuesta a su nota envíada al Sr. I\zfinístro de Defensa,
mediante la cual soücita la certificación de veterano de guerra.

En tal sentido Ie envio copía de Ia nota remitída por el Estado Mayor
General de Ia Fuerza Aérea por. medio de la cual nos ínforma ggqnolcumple acabadamente
^^-1-1^.- : -1^^:r-^rr-- : - - - ,1 F'  r  . .  .  -  

. -

!q$e, en virtud de no ha6er
eatro de

' Saluda a usted ateftamente.
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Sentencia No . . . f  . . . . . . . . . . .

-
san Fernando del valle de catamar"n,l 

) cre abril cie 2010.-

Y WSTOS: Estos autos U*pr.. N" 402107 caratulados "Córdoba Rocnal Ru-
bén clEstado Nacional y Ministerio de Defensa s/fmpugnación de Acto Adminis-
trativott, de los que,

RESIILTA: Que a fs.32l36vta comparecen los Dres. Ramón Franklin Moreno v
Andrés Sebastián Moreno, apoderados de Rocnal Rubén Córdoba, conforme copia de
Poder para Juicios que acompaña, iniciando demanda ,ont.u .l Estado Nacional

ea

(Ministerio de Defensa - E.M.G.F.A.A), $or Impugnación de 1a Resolución del Minis-
terio de Defensa N" 686 de fecha 28 de Mayo de 2007.-

Que la mencionada Resolución fue notificada a su pafie mediante oarta docr:-
mento firmada por el Director General de Personal de la Fuerza Áerea Argentina co'
fecha 19 de Julio de 2001.-

Que mediante acto resolutorio, la demandada deniega el reclamo administrativo

formulado con la intención de ser reconociclo como-Ex combatiente y Beneficiario de
lo establecido en la Ley 23.848 -sus modificatorias Leyes 24.343.24.652,24.g92 y
Decreto 886/05 y Ley 22.874, por su participación en el conflicto bélico det Atlántico

Sur.-

Que su mandante ingresó como cadete a la Escuela de Aviacién Militar con base

en la iiudad de Córdoba, el I cie Febrero.{e !gT3,egresando con el grado de Alférez en

Dicienrbre d,e 1976. Ccntinuó con la ruri"ru de Ingeniero egresando como Ingeniero

Mecánico Aeronáutico en Dicienibre de 1919, siendo destinado a la V Brieada Aérea

donde prestó servicio hasta Marzode I986, oportunidad donde solicita.,,-Ou¡u. O ru

fecha no es titular de ningún beneficio de Pensión o Retiro.-

Que en Ig'18,a órclenes del Comodoro Cueto, reactivó los cañones Anti Aéreos

de 90 mm para la defensa de la Guarnición Aérea Córdoba, en ei conflicto con Chile.-

Que,en 1980 se le asigna la Jefatura del Taller de Armamento del Grupo Técnico

5, siendo su misión aprender sobre el Armamento del Sisterna de Arma A-48; lograr el

alistamiento clel personal militar subalterno y civil del taller, tanto en la Brigada como

en los despliegues. Se lo habilita también para realizar inspecciones en los polvorines

del Armamento Aéreo de la V Brig;ada primero y luego en Río IV Aérea Material.-
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Que en Abril de 1982, siendo Jefe del Escuadrón Armamento y Electrónica del

Grupo Técnico 5 de la V Brigada Aérea, además de Ingeniero y especialista en Sistema

de Armas Aéreas, recibió la orden de Despliegue a la Base Aérea Militar, Río Gallegos,

Provincia de Santa Cruz. El sisterna de Armas.Aéreas A-48, efectivamente entró en

combate y estaba en la Base Aérea Militar, Río Gallegos.-

Que resulta importante destacar que por Decreto Secreto N" 700- "S" emitido por

la Junta de Comandantes en Jefe, el 7 de Abril de 1982 se define el "Teatro de Ope-

raciones Atlántico Sur (TOAS), al .Sur del Paralelo 4Q,; que incluía las Islas Malvinas,

Islas Georgias, Isla Sandwich riel Sur, Isla Grande d,: Tierra del Fuego, las Provincias

de Chubut y Santa Cruz".- 
.

Que su.mandante. en carácter de Jefe de Armamento y Electrónica d.el Sistema de

Anrras A-48, estuvo en la Base Militar Río Glallegos, en consecuencia estuvo dentro

del TOAS. I)efine en qué consiste un Sistema de Armas Aéreas.-

Que ei Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea emite, con fecha 27

de Setiembre de 2006, la Resolución No 0085/06 por la que dispone en-.Cu'artículo

primero, incluir en-el Diccionario de la Fuerza Aéra (RAG 21) los conceptos, defini-

ciones y expresiones detallados en el Anexo ALFA. Dicho Anexo, bajo el título "Defi-

niciones", dice: 'lFuerzas Arynadas, Grupo y Unidades Armados y Organizados, colo-

caclos bajo un mando responsable de la conducta de sus subordinados ante esa parte...",

"Combatiente: son los rniembros de las Fuerzas Aérea de una parte en conflicto..", "Ex

Cornbatiente: veterano: es el que fue cornbatiente", l'Fuerza Aérea de una parte en

conflicto: Fuerza Aérea'bajo un mando responsable, actúa en el espacio de interés de

un comando aéreo operacional (estratégico o táctico superior),,"Espacio de interés de

un componente aeroespacial (F,ICA¡: Ámbito d.qroespacial y geográfico donde se reali-

zan las acciones efectivas de combate del componente aéreo de una parte en conflicto.

El EICA i.ncluye sedes de los comandos que conducen las operaciones, los centros de

control que las guían y controlan y las bases de operaciones de medios aeroespaciales.

Sus límites geográficos dependen del radio de acción de las aeronaves disponibles, tnás

la extensión que se logra con los reabastecimientos en vuelo y el alcance de las armas

stancl-off. Asimismo, de los compromisos internacionales para respetar espacios aéreos
,:

de los países neutrales y/o amigos y de los acuerdos con otros comandos aéreos aliados

para eliminar las interferencias lnutuas".-

_*Su" con fecha 10 cle Mayo de 2007, el Sr. Jefe clel Estado Mayor General de la

,rfl:i,üIi3r' *EffiTEF$*ffi: üue !a p,resercts es 0{$g}[g¡ fi*i tl¡t l* p[$}nn
r.1' .'. '"*"*,rrtU ¡1
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Fuerza Aérea, emite la Resolución No 0466/07 que dispone en su art. 1o: ,,Establécese

como procedimiento adrninistrativo para la incorporación y/o exclusión a la nórni.na del
personal de Ex combatiente de la Fuerza Aérea Argentina en el conflicto del Atlántico
sur del año 1982, lo normado en los Anexos ALFA y BRAVO respectivamente, gue
forman parte de la resolución._

En el Anexo ALFA se indica el plocedimiento a seguir a los fines de la incor-
poración del personal ala nómina de ld Fuerza Aérea Argentina afectada al conflicto
del Atlántico sur, indicando los elómentos probatorios que deben presentarse a tales
fines (art' 2)' Como prueba de estos recauclos adjuntaEscritura públicaN.6l del 19 de
Junio de 2007 , que contiene dos testimonios.-

Que entendiendo su mandante que por su participación en las acciones bélicas de
Malvinas en la Base Aérea Militar de Río Gallego y san Julián, como Jefe del Ascua-
drón Armartento y Electrónica del Sistema A 4-8, en el período 2 de Abril al 14 de
Junio de 1982, podía bcneficiarse con los derechos reccnocjdos por las leyes 23.4g4,
sus modificatorias, Decreto N' 886/05 y Ley 22.874,solicitó por nota de fecha I I de
octubre de 2005, dirigida al sr' Director Generai de Recursos Hum4nos y organización
del Mlnisterio de Defet:sa, se le extendiera constancia que acredite su condición de
veteralo de Guerra, adjuntando diversa documentación. En respuesta a este requeri-
miento se le comunica por Nota de fechd Jo ¿. Noviembre clel año 2a05,que el Estado
Mayor General de la Fuerza Aérea informa que: "cumple acabadamente con la legis-
iación Nacional a fin de considerarlo ex Combatiente, en virtud de no haber ingresado
al Teatro de operaciones Malvinas (ToM)'y al teatro de operaciones der Atrántico sur
(TOAS)"'- Prosigue relatando las sucesivas misivas cursadas con la accionada y, a*w<
tir de ellas, señala que habiendo agotado la vía administrativa se encuentra habilitada la
instanciajudicial .-

Que el Estado Nacional, en reconocimiento a los padecimientos y las incapaci-
dades de los ex Veteranos de la Guerra de Malvinas, procuró su reparación a través de
distintas leyes: Ley 23'848/90 por la que instituye una Pensión vitalicia con un haber
mensual equivalente al 100% del haber mÍnimo de jubilaciones ordinarias, a los ex
soldados combatientes conscriptos que participaron en ufectivas acciones bélicas de
combate, en el conflicto del Atlántico sll y a civiles que se encontraban cumpliendo
funciones en los lugares en los cuales se desarrollaron estas acciones entre el 2 de Abril
y eI 14 de Junio de 198'2.- Hace menoión a las Leyes24,.343/94,25.625196,24.gg2.
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I)ecreto Nacional 886/05, Decreto N" tr35?/04.-

Que su mandante, en carácter de Jefe del Escuadrón.Armamento y Electrónica

del Grupo Técnico 5 de la V Brigada Aérea, entró efectivarnente en combate en el

aérea del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (TOAS), entre el 2 de Abril y el 14

de Junio de 1982. Obtuvo reconocimiento !'ddistinciones por tai motivo, Diploma de la

Fuerza Aérea Argentina y del Congreso de la Nación Argentina, inclusión en el listado

emitido por la Jefatura de Personal de la Fuerza Aérea Argentina como merecedores del

"Emblema de la Campaña para el personal que.participó en Operaciones Militares

llevadas a cabo en ei Conflicto Annado dei Atlántico Sur". Su participación como tam-

bién las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se encuentra avalado pol el testimonio

de sus superiores en escritura pública, a lo que debe agregarse el hecho de su retiro

voluntario de la Fuerza producido en el año 1986 y no gozar de ningún benef,rcio de

pensión o retiro en virtud de la ley 19.101.- 
-r '

Que su mandante reúne todos , "o{rncr 
de los requisitos necesarios para ser

reconocido como "Veterano de Guerra de Malvinas" y en tal carácter apg-edgr_a los

derechos que a_ gllos le ¿rsisten, en cumplimiento de las normas específicamente apli-

cables y que se demandan.- 
| s i

Ofrece prueba docutnental, informativa.-

Funda su derecho en las leyes 23.8 48, 23.343, 24.652, 24.892, 22.87 4,Decreto

886/05, modifi catorias y concordantes.-

Hace Reserva del Caso Federal.'

A fs. 118 se'dicta providencia declarando la rebeldía de la demandada Estado

Nacional, atentó no haber contestado la demanda, pese al traslado de la. misma que en

debida forma se le confirió.-

A fs. 54 se otorga participación al Dr. Eduardo A. Andrada, en representación

del Ministerio de Defensa, por constituiclo el domicilio legal y purgada la rebeldía, por

contestada la demanda en forma extemporánea, abriéndose la causa a prueba'-

A fs. 257 se realiza ei informe dd prueba pot Secretaría, pasando los autos para

alegar.-

i A fs. 2591263 corretr los alegatos de la actora.-

A fs. 263 se dicta el llamado a sentencia'- Y,

CONSIDERANDO: 1") Que de las motivaciones en las que se apoya la Reso-

.,r.f"_-.,Éfrk ffiffi$qTEF fiLltffi; ffi.r¡e Ea $Er.mm¡a¡ltü; fl$ ts¡}1,ü üi*t e'.ln !m piezn
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lución N'686 del 28 de Mayo de2007, ernitida por el Minisrerio de Defensa (fs. g9/

91), que resuelve denegar el reciamo administrativo de1 actor en reiación a ser¿,reco*
nocido como beneficiario de la Ley 23.848, sus rnodificatorias Leyes 24.343,24.652,
24.892 y Decreto 886, se desprende que el beneficio le es denegado en el entendi-
miento que el actor no pued.e ser considerado "Veterano de Guerra" del Estado Mayor
General de ia Fuerza Aérea en el marco de las definiciones plasmadas en las Reso-
iuciones de laEx secretaría de la Gestión PúblicaNo 78 del 1g de Julio de lggg y de la
subsecretaría de la Gestión Pública No 4 del 26 deEnero de 2001 .-

Conceptos que consideran ''iex combatientes", "veterano de guerra,, o ..veterano

de Malvinas,", a todo aquel personal de dficiales, Suboficiales y Soldados de las Fuer-
zas Aéreas y Seguridad que hayan participado en las acciones bélicas llevadas a cabo
en ia jurisdicciones del Teatro de Operaciones Malvinas (TOM) y en el Teatro de Ope-
raciones del Atlántico Sur (TOAS), y civiles que se encontraban curnpliendo funciones
de servicio y/o apoyo en donde se desarro[aban ras acciones.-

Sin embargo, se enfrentan a estas fundadas motivaciones los testimonios agrega-
dos a fs. 30/31, brindados por ante Escribano púbrico en la ciudad {e cérdoba, capital
de la misma Provincia, a fines cie dar cumplimiento gon el requerimiento del punto tr.2)
b) del Anexo ,A.lfa de la Resolución 0466 de fecha 10 de Mayo de 2A0i del Estado
Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina, de Ricardo Vicente Maggi, Oficiai de la
Fuerza Aérea Argentina, Comodoro (B); de Héctor Clemente pérez, Oficial de la
Fuerza Aérea, Comodoro; de Pablo. lVlarcos Rafaei Carbal.lo, Oficial de la Fuerza

Aérea, Comodoro (RE), coincidiendo .nt du" el actor Rocnal Rafael Córdoba se desem-

peñaba por orden superior en el TOAS como Jefe de Arrnamento ¡1 Electrónica del

sistema de Armas del avión Douglas A4B y que cumplía fulciones en la Base Militar

de Río Gallegos y San Julián desde el 7 de Abril de 1982 al 14 de Junio de 1982.-

Héctor Clemente Pérez,manifiesta que siendo jefe de mantenimiento del sistema

de Armas Aviones Douglas A413 Ce la Vu Brigada Aérea. tenía a su cargo al actor que

se desempeñaba, por orden superior, en ei TOAS como jefe de Armamento y Electró-

nica ciel Sistema de Armas, cumpliendo sus funciones en la Base Aérea Militar de Río

Gallegos y San Julián desde el 7 de Abril de 1982 al 14 de Junio de 19g2.-

En igual sentido se expresa Pablo Marcos Rafael Carballo, en cuanto a que co-

noce al actor ya que sien,Jo Jefe de Escuadrillas de los Aviones Dougias A4l3 de la Vu

Brigada Aérea, en las Bases Aéreas Milityes de Río Gallego y San Julián, pertenecía el
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en esas bases '',,,.ffi ;ffiactor al Escuadrón Aéreo Móvil. desempeñand1 
1 

cumpliendo funcionet ,,gffii FECHffi

por orden superior en el TOAS, como jefe de Armamento y tr'lectrónica del sistema de 
Íjffi, * 

.',,igffi
nfrlj$ Dr,*SD,H

arnlas del avión Douglas A413.- 'fu ;ffi

Aporte probatorio que no sólo se ajusta en un toclo a lo,impuesto en el Anexo 'i:iiff Dolru.g
iiiilfl ,, r{*$il

Alfa, punto 12) b) de la ResoluciónN'0466 del 10 c1e Mayo de2007 (agregado en lli¡tlr$ :'r,¿'1ffi

copia a fs. I ilzl)del Estado rMayor General de la Fuerza Aérea Argentina, sino que ilifi r]'j'tffi
'llitr ,.',.ffi

tampoco rue o'Jeto de impugnación por parte de la dernandacia. con 1o cual el actor, itá .'riisü
'i 'ffi

mediante este extremo probatorio, .acredita. su efectiva parlicipación durante el conflicto i,, ^, 
-i,ffi

' 'ri CARACÍ.&

bérico en el reatro de operaciones del Atlturtico Sur (TOAS) y por ende condición de fl osse{iffi
I ';riiffi

,.ex cotnbátiente,,. ..veterano de guerra" o "veterano de Malvinas", por lo que ie asiste 
-*unj ,'i

derecho a acceder a los beneficios previstos en ras reyes 23.848, modificatorias24-343, 
'T ffi

I ' ,,ji{fi
En consecuencia corresponde hacer lpgar a la acción promovida por Rocnal i L,"^;ifi

'i{ I N'oRD-E

Rubén córdoba contra el Estado Nacional (Ministerio cle Defensa- EMGFAA) impug- tlfi -lH

na'do la Resoiución No 6g6 de-fecha zl de Mayo de 2007, declarando el derecho del 'jrl 
"iffi# i:,ff

mencionado a seíincluido dentro de la Ley 24.892, que extiende los beneficios esta- 
ft R"üffi

blecidos por las leyes 23'848 y 24'652 '- 'f; Admif

Con costas por el orden causado atento la ausencia de contradictorio'- $ 
**$

ll ',.'iffi
rorarios hasta tanto exista base firme a estos fines.- l{ "// 

"1,:d,ÁDiferir la regulació'de hor 
fl y ,ws

Por lo expuesto, 1 O:4

RESUELVO: f) Hacer lugar a la Accióo prontotida por Rocnal Rubén cór- j ';:jj#j'4  WVWúq'

doba en contra el.Estado Nacional (Ministerio de Defensa- EMGFAA) impugnando la 
;\ 

utii 
,

Resoiución No 6g6 de fecha 27 CreMayo de 2l}l,declarando su derecho a ser inciuido 1 \tdü
ooo 

"" :'r'd 
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dentro de la Ley z4.Bgzque extiende los beneficios establecidos por las leyes 23'848 y 
$ 

't r'ii| ¡ :f, a;ii24'652'-' 
orcletr causado'- Á ljÉIf) Impóner las costas por el orclen causado'- 

r r:#:ffi,,. ",,,i¡Íli
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rr al Escuadrón Aéreo Móvil. desempeñand1 y cumpriendo tunciones en esas bases .iiiffi 
,ffi

orden superior en el TOAS, como jefe de Armamento y tr'lectrónica del sistema de 'ii$ft' 
- 

.',1dffi
i:illg Dr:*SDffi

ras del avión Douglas A413.- 'fu ffi
Aporre probatorio que no sólo se ajusta en ull toclo a lo,impuesto en el Anexo jifi. "'

fa,puntol2)b)delaResotuciónN'0466del l0cleMavooe.zoozf lereladoenl l [$, ' f f i

pia a fs. I7l2l) del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina, sino que ,,tilü 
",:lffi

npoco fue objeto de impugnación por parte de la dernandacia. Con 1o cual el actor, '$ iffif,tl 'ii'ffi

:diante este extremo probatorio,.acredita. su efectiva parlicipación durante el conflicto 'ifi i.ffi

;rico en el reatro de operaciones del Atlturtico Sur (TOAS) y por ende condición de t 8fiH$ru
I ';riiffi

:x cornbátiente,,. "veterano de guerra" o "veterano de Malvinas"' por lo que ie asiste 
i ',F.#

:recho a acceder a los benefrcios previstos en las leyes 23.848, modificatorias 24-343, 
3 ffi

+.6sz.z4.tszy Decreto 886.- ü ' ',ji#

En consecuenoia coffesponde hacer lpqar a la acción promovida por Rocnal 
tj I 

"." 
{

-ubén córdoba contra ei Estado Nacional (Ministerio cle Defensa- EMGFAA) impug- ::ü =

ando la Resolución N" 6g6-de-fecha 27 deMayo de 2007, declarando el derecho rlel 
$ 

l,:l'd

nencionado a seíincluido dentro de la Ley 24.892, que extiende los beneficios esta- h 'ti'#

rlecidos por las leyes 23.848 y 24-652 -- 

'rt Rub''é!

',fl Admii

con costas por el orden causado atento la ausencia de contradictorio.- 
t RESo

ror el orden causad

Diferir la regulación de honorarios hasta tanto exista base firme a estos fines"- l* '/(rF*,

fl Y,WS
Por lo expuesto, tr O:ffi

RESUELVO: f) Hacer lugar a la Accióo prontotida por Rocnal Rubén Cór- li ';:f#,'4  WVWúgl

doba en contra el.Estado Nacional (Ministerio de Defensa- EMGFAA) impugnando la 
',\ Ut;jj,

Resoiución No 686 de fecha 27 CreMayo de 2l}l,declarando su derecho a ser inciuido 
.i :!ii

dentro de laLey z4.Bgzque extiende los benef,rcios establecidos por las leyes 23'848 y i "itri
l ¡  ,H ^ l i ¡:il ?üit¿l24'652'-. i ,r, i i

If) Imponer las costas ¡ror el orcletr causado'- 

-r{.4, 

SEC

IIf) Diferir ta regulación de honorarios.- 
/ r') I 

,i

Notifíquese personalmente o por cédula.- 
/ lÉ / 

j 
It

; Regístrese - ,, ̂ "*!/,Xiffi*,.Ú ,iffi ',ilnrz DEcArArr¡trÁ 
;ltl#[' 

,i;.

'i¿,rrou(to N*-4.e*vu'u^*a;@ fu^"-"-^ I br' /- ffi '

ffihls"-&,-X.4,2MTtFB#fl}:ftue8n}':Tu*uestü${'fl,ry-ffiT:::

IIQ Diferir la regulación de honorarios'- 
I /l . 

ü

t :

Notifíquesepersonalmenteoporcédula.- / ly / jff "ii
t:ii

'!t:i,¿

, Regístrese.- or RlcAHpó nr'rff'tto r,t_oryÉru0 l,itiu ,'lt:
.rut/ su¡rfioontlrioGANTF/ iii;l¿lü ,,..;

DEcATA¡ú¡trÁ ,:iiii$,fr ,:"
i i
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Oh'ICIO LH,Y 22.172.:

MINISTITO DE DI'F-ENSA.

$iu Despacho

IdEF-: Expte. N" 402107- "COI{I)OBA I{OCNAL RUBEN c/ ESTADO NACIONAL
(MIFIISTEIUO DE DEFITNSA-E.M.G.F.A.) s/ OI{DINARIO"

En la caus¿t del epigr:afe Que se tramita ante el .luzgado Federal de Priurera

Instancia cle la Pfovinoia cle Catalnarca. a cargo clel Dl'. lticarcio Antonio Moreno-Jttez

Feder¿rl Subrogante. Secretaría Civil cle la Dra. Adria¡ra del Valle Monllau, se ha

resuelto clir:igir- a IJcl. el presente a los fines de que expicla a lavot' del Sr. CORIIOBA

ITOCNAI- RUBEN. l).N.I. lY 11.682.tt38, C|IR.'[IFIC,4.Dü c¡ue lo acreclite como

VETH,RANO DB GUERR.A DE 
IMALVIN.,\S-I.ey 

74.892. Se adiunta copia

certificada de la Sentencia. Delinitiv¿r l.l" 15212010 recaícla en la causa c¡ue así io dispone.

A moclc'' de recauclo, se transcribe eil su párte pcrrtinente el decrcto que a.sí lo

clispone: San Fernando clel Valle cle Catarnarca, i9 cle N4ayo cle 2010.- A l.s prescntaciÓtl

c1e frs. 2(9,téngase plesente y lílrr:ese,rficiri lev 2?-.112 a] I\4inistcric,r tle Delensa, coll]o

se pide, adjuntando copia certificada cle la scntcncia reca.ída en autos como se pide

.,..Facult3se para sLr diligencianricnto al Dr. Ramón Frauklin Mot'eno y/o c¡trión el

irtr-lique. Fdo. Dr. Ricardo Anl.onirt Moreno-Juez ltiedetal Subrtlgatrtc.-

Se hace constar clue el Di. Ramón Franl<lin Moretto y/o ltr pei:rioila quién cl

indiqrre correrán con el diligenciarniento del plesente.-

Sirva la presellte de atenta ntlta.-
r l

San l?ern¿rndo clel Valle cle Catamarca, "43 Junio cle 2.0 t0
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